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Í DÍ IES [EN 
SEGURIDAD PRIVADA 

Ltda. 

        Ambato, 4 de Julio de 2019. 

Señor Economista: 

Julio César Villa Muñoz 

Ciudad.- 

De mi consideración: *” 

Por medio dela: presente me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de socios 

celebrada, el 3 de julio de 2019, aprobó por unanimidad el Nombramiento de Presidente por el 

período de dos .años de la compañía PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG CIA. LTDA. constituida 

legalmente el día 15 de Julio de 2.004 ante la Abogada María F. Villacreses, notaría séptima 

suplente del Cantón Ambato, e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de Julio di de 2.004, bajo el 

número 326:y anotada con el número 2799 del libro repertorio. 

    
ra. Nelly Cumandá Villa Muñoz Ñ . 

GERENTE '* ; A 

AS 

Ambato, 4 de “Julio, de 2019.- Yo Julio César Villa Muñoz, Acepto el cargo “de Presidente por el 

período de DoS AÑOS, de la Compañía PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG CIA. LTDA. 

   
Eco. Julio César Villa Muñoz 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7504 

¿FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN:. 648 

REGISTRO: —* o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLA MUÑOZ JULIO CESAR 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1801611466 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C, CARACOL LO 
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